RES. 353717

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008591, Ent. N° 5092/17)

VISTO: el Oficio Nº 247/17 de fecha 21/09/2017 remitido por el Intendente de Rio Negro,  relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2016, para la Construcción de alcantarilla H en caminería rural del Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1381/2016 de 22/11/2016, el Intendente de Río Negro, adjudicó el objeto del llamado  a la Firma Impacto Construcciones S.A. por un monto total de $ 10.133.142, con Impuestos y leyes Sociales Incluidas;

2) que  en sesión de fecha 28/12/16  este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la licitación pública de referencia, considerando: 
I) que al haberse notificado la Resolución de Adjudicación, sin haber existido intervención de este Tribunal, se contravino el Artículo 69 del TOCAF; 
II) que los expedientes deben ser remitidos con informe contable en el que conste la disponibilidad del Rubro de imputación, conforme lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958; y 
III) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecían factores  para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no se establecían franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, no surgiendo de las actuaciones remitidas cómo se determinaron las mismas, ni tampoco constan ellas en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ni de los informes técnicos anexos;

3) que por  Resolución Nº  923 de  fecha 03/08/2017,  el  Intendente reitera el gasto  invocando la necesidad de contar con la obra, manteniéndose la observación formulada, por Resolución de fecha 13/09/2017;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución                                                                                  Nº 1138 de fecha 12/09/2017 por la que el Intendente dispone, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación en un 100% de la licitación de referencia, por un monto total de $ 10.133.141 incluidos IVA y leyes sociales;
5) que consta  conformidad de la adjudicataria para la ampliación dispuesta;
6) que con fecha 20/09/2017 se informa que el gasto debe imputarse al rubro 51389  -otras construcciones de dominio público-, programa 202 –obras- el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que, no obstante ello, la ampliación de referencia emana de un procedimiento observado por razones de legalidad, que resultan insubsanables;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y 

2) Devolver las actuaciones
ag
